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Fallo
Estimando la demanda presentada por la

procuradora señora Ruiz Resa, en nombre y
presentación de “Gas Natural SDG, Socie-
dad Anónima”, contra doña Fátima Bozsdo-
va, acuerdo:

1. Declarar resuelto el contrato de su-
ministro de gas existente entre “Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima”, y la abonada
doña Fátima Bozsdova, suscrito mediante la
póliza número 2.211.954, conllevando di-
cha resolución que sea desmontado el conta-
dor de gas y la clausura de la instalación re-
ceptora.

2. Condenar a la parte demandada a es-
tar y pasar por dicha resolución, facilitando
la entrada en su domicilio a fin de que se
desmonte el contador.

3. Condenar a la parte demandada a
abonar a “Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima”, la cantidad de 1.945,88 euros, más el
interés legal anual incrementado en dos pun-
tos desde la fecha de esta resolución y hasta
aquella en la que tenga lugar su total y com-
pleto pago, con imposición de todas las cos-
tas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la presente resolución cabe
interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia, acto seguido de ser dictada por su seño-
ría, estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha.—Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de re-
ferencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se no-
tifica la sentencia recaída en las presentes a
doña Fátima Bozsdova a los efectos legales
oportunos.

En Leganés, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/8.260/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 253 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Fuertes Fernández, contra don
Félix Merinero González, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presen-
tada por don Roberto Fuertes Fernández,

contra don Félix Merinero González, en ma-
teria de despido. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.
Se admite a trámite la demanda presentada.

Se tiene por desistido a don Roberto Fuer-
tes Fernández de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Fuertes Fernández,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 202 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo García Martínez, contra don
Gheorghian Aurel, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de enero de 2010, a las
diez y veinte horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandado y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: con-
forme se solicita.

Respecto al interrogatorio de partes: no
ha lugar a la exigibilidad de que en el repre-
sentante procesal de la empresa concurra la
condición de miembro del órgano de admi-
nistración de la sociedad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghian Aurel, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.043/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Márquez Abad, contra la em-
presa “Geostar Tecnologías, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 16.719,98 euros,
más la cantidad de 1.671,99 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).


